
IXínn. 170. Sábado 25 de Octubre de 1862;

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

ARTICULO DE OFICIO.

MINISTERIO

DE LA GOBERNACION.

El Presidente del Consejo de Mi
nistros al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«Almería 20 de Octubre de 1862 
á las 10 y 21 minutos de la ma
ñana.—SS. MM. y A A. con la es
cuadra que los conduce han llega
do sin novedad á este puerto á las 
9 y media de la mañana, y por la 
taidv continuarán su vía ge á Carta
gena.»

El Presidente del Consejo de Mi
nistros al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«Almería 20 de Octubre de 1862 
á las o y 30 minutos de la tarde. 
=SS. MM. y AA. acaban de em
barcarse para proseguir su viage á 
Cartagena.—Es indecible el etusias- 
mo con que han sido despedidos por 
la inmensa muchedumbre que por 
todas partes se agolpaba á victo
rear a los Reyes.»

SS. AA. RR. las.Sermas. Sras. In- 

íantas Doña María del Pilar Beren- 
guela y Doña María de la Paz con
tinúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular número 516.

El Excmo. Sr. Ministro da la Go
bernación del Reino en telegrama 
de anoche, me dice lo siguiente:

«SS. MM. y A A. continúan en 
Cartagena sin novedad en su impor
tante salud.»

, Lo que se inserta en este perió 
dico oficial para su publicidad. Za
ragoza'23 de Octubre de 1862.— 
JA V P. del G. P. G. L, Jorge 
Barber.

Circular número 517.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación del Reino, en telegrama 
de anoche me dice lo siguiente.*

«SS. MM. y AA. continúan en 
Cartagena sin novedad en su im
portante salud.»

Lo que se inserta en este perió

dico para su publicidad. ’Zaragoza 
24 de Octubre de 1862.—Él V. 
del C. G. L, Jorge Barber.

i

AYUNTAMIENTOS.

Circular número 505.

Llegada la época en que ha de 
verificarse la renovación bienal 
de los Ayuntamientos de la pro
vincia, creo de mi deber dirigir 
mi voz tanto á las corporaciones 
municipales, como á todas las 
personas que por su carácter y 
posición social están llamados á 
lomar parle en un acto, del que 
depende las mas veces la paz y 
tranquilidad de los pueblos, y 
siempre la buena y acertada ad- 
minislracion de sus intereses. 
Por modestas que parezcan las 
atribuciones que la ley concede 
á los Ayuntamientos, todavía son 
de bastante interés para que los 
hombres amantes de su pais pue
dan dedicar con gran provecho 
público su actividad y su celo. 
Al elegir los que han de entrar 
á formar parle de la municipali
dad no se debe tener en cuenla 
mas que su probidad, inteligen
cia y amor al pais y á las insti- 
tuciones^ dentro de cuya fórmu
la caben todos los partidos le
gales. Las elecciones de Ayun- ¡ 
tamientos, consagrados especial
mente á la administración de los 
intereses locales, no pueden ni 
deben tener un carácter político 

en el estado normal en que por 
fortuna la Nación se encuentra.

Elíjanse, pues, los mas dignos 
de los que reunan aquellas hon
rosas circunstancias, y se ten
drá la seguridad de que estarán 
bien administrados los interesas 
de los pueblos, y que se procu
rarán todas las mejoras que las 
necesidades de la época, el de
sarrollo de la riqueza pública, 
y el mejoramiento progresivo de 
aquellos exigen.

Dispuesto por mi parle á que 
haya la mas amplia libertad en 
la emisión del sufragio, encargo 
á los Síes. Alcaldes y demas 
funcionarios dependientes de mi 
Autoridad, se abstengan de con
tribuir á que se imponga una vo
luntad caprichosa y cgoisla á los 
oledores de sus respectivos pue
blos ni permitan que por nada 
ni por nadie se cohíba la libér
rima facultad y derecho que tie
nen de emitir su voto en pro de 
las personas que juzguen mas á 
propósito para concejales, pro
curando inculcar la convenien
cia é importancia de que hagan 
uso de ese derecho, para que 
las votaciones sean lo mas nume
rosas posibles, único medio de 
cumplir con los deseos del Go
bierno de S. M. (q. D. g.) y 
que la elección sea la verdade
ra espresion de los pueblos, fe
cunda en resultados prácticos y 
beneficiosos para los mismos.

Zaragoza 24 de Octubre de 
1862.=E1G. I., Jorge Barber.
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FERROS-CARRILES.

Circular número 519.

Siendo necesario precaver los de
litos y faltas que puedan cometerse 
contra la seguridad y conservación 
de las líneas férreas de esta provin
cia, y hacer que el servicio se cum
pla sin menoscabo ni dilaciones, á 
cuyo efecto so publicó en este diario 
oficial la ley de U de Noviembre 
de 1855, sobre policia de líneas 
férreas, y el reglamento para su 
ejecución de 5 de julio de 1859, 
habiendo observado que por la¡la 
de tener presentes aquellas pres
cripciones si lamentan em los pueblos 
contratiempos debidos al poco celo 
que desplegan algunos Alcaldes de 
esta provincia al paso de los trenes 
por. sus términos, ocasionando per
juicios y la tardanza consiguiente 
en la llegada de aquellos; he acor
dado se reproduzcan á continuación 
los art. 156 y 15'7 de las mencio
nadaS disposiciones, señalando á los 
Alcaldes ei plazo de séís dias para 
dar parte á las inspecciones de cada 
línea, dé las penas que hayan pro
videnciado, respecto de las fallas ó 
delitos que les sean denunciados; 
teniei.do epíendido que si advirtiese 
morosidad ó descuidos por parle de 
las autoridades locales les exigiré 
la responsabilidad qne corresponda. 
Zaragoza 2.0 de Octubre de 1862. 
—Él V. P. del C. P? Jorge Bar- 
bclr.

Artículos que se citan.

Artículo 156. La denuncia au
torizada Con la firma y antefirma 
del denunciador se hará en escrito 
duplicado, espresáncose en ella el 
sitio donde tuvo lugar el hecho de
nunciado; su fecha, la de la queja 
presentada, y el nombre y las señas 
del infractor, y su residencia ó do
micilio si fueren conocidos..

En uno de los dos ejemplares de 
la denuncia, el Alcalde acusará su 
recibo y le devolverá al denuncian
te, quedándose con el otro como ori
gen y fundamento de sus ulteriores 
procedimientos.

Art. 157. Oídos inmediatamen
te los interesados, exigirá el Alcalde 
el cumplimiento de la ley y de este 
reglamento, imponiendo en su caso 
las mullas á que hubiere lugar y 
haciéndolas efectivas en el plazo mas 
breve posible. , .

Terminado el juicio y cumplida 
la condena, participará á las ins
pecciones de la línea el resultado 
del procedimiento.

ÓRDEN PÚB11GO.

Circular número 518.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil y empleados 
del ramo de vigilancia procederán 
á la busca y captura del súbdito 
francés Condert de Prevignand, Lu
ciano, Eugenio, cuyas señas á con- 
tmuacion se espresan; y en el caso 
dé ser habido lo remitirán á dis
posición deí Juzgado de Guerra de 
la Capitanía general de este dis
trito, que lo reclama, dando parte 
á este Gobierno de haberlo asi ve
rificado. Zaragoza 21 de Octubre 
de 1862.—EÍ V. dyl C. G. L, 
Jorge Barber. —

Señas del reclamado.

De 40 años de edad, correo que 
ha sido -de- Morlaganen., en Francia, 
de donde es natural, estatura regu
lar, color moreno, ojo y "pelo negros, 
un poco corcobado, paso rápido y 
mucha verbosidad.

Circular número 507.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, guardia civil y empleados 
del ramo de vigilancia, precederán 
á la busca y captura de Estovan 
Montanuy y (jalvo, soltero, jornale
ro de 32 anos de edad, natural de 
San Estovan de Litera; y en el caso 
de ser habido, lo remitirán á dis
posición del Juzgado de primera 
instancia de Galalayud que lo re
clama, dando parte á este Gobierno 
de haberlo asi verificado. Zaragoza 
21 de Octubre de 1862.—El V. 
del G. Gi L, Jorge Barber. 

Circular número 486.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación del Reino, con fecha 
2o de Setiembre último, me comu
nica la R al orden siguiente;

«Se ha hecho presente á este Mi
nisterio por el de Fomento la con
veniencia de que se destine á la im
prenta nacional el ejemplar que 
de lodo impreso ha de presentarse 
al Gobierno de la provincia ó a los 
Alcaldes de los pueblos, en su caso, 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 3.“ de la ley de imprenta, á 
fin deque se hallen reunidas en aquel 
establecimiento todas las obras é im
presos que vean la luz pública. Y 
S. M. deseando que se realice este 
pensamieuto, que ha de acrecer el

gran caudal literario con que cuenta 
el primer establecimiento de sudase 
qae existe en la nación, ha tenido 
á bien dispone se prevenga á V. E. 
In siguiente: 1.” Que el ejemplar 
que con arreglo al art. 3 ° de la 
ley vigente de imprenta debe en
tregar en el Gobierno de provincia 
el autor de cualquier impreso que 
se publique en la capital de la pro
vincia y los que se presenten á los 
Alcaldes de los pueblos, se remitan 
al Ministerio de Fomento á fin de 
cada semestre. 2.a Que al tiem
po do hacer estas remesas cuide 
V. E. de acompañar un índice de 
las obras é impresos que en las 
mismás/se comprendan, y de remitir 
un duplicado de él á este Ministe
rio; y 3.° Que haga V. E. las 
prevenciones opbrtunas á los Alcal
des de esa provincia á fin de que 
la remisión áia capital de las obras 
é impresos se yci'iíiqup con la de
bida pnnluhlidad, para que puedan 
ser comprendidos en la remesa se
mestral. De Real orden lo digo á 
V. E. para!su inteligencia y efectos 
correspondientes.» .

Lo. que se inserta en este perió— 
dicó ‘óíiciál p'ara conocimiento del 
público, y á fin de que los Alcaldes 
de esta provincia, cumplan con lo 
dispuesto en la prevención 3.a de 
la Real orden anterior, remitiendo 
á este Gobierno los ejemplares á que 
la misma se refiere. Zaragoza 21 
de Octubre de 1862.=E1 G. L, 
Jorge Barber.

Junta provincial de .Beneficencia 

de Zaragoza.

Debiendo procederse á la ejecu
ción de varias obras en la casa 
de dementes de esta capital, con 
sujeción al plano y pliego de con
diciones facultativas y económicas 
que se hallan .de manifiesto en la 
secretaría de esta corporación; la 
misma ha dispuesto anunciarlas en 
subasta pública cuyo acto se veri
ficará á las doce del día 6 de No
viembre próximo, bajo su presiden
cia en el salón de. sesiones del hos
pital de Ntra. Sra. de Gracia.

Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado conforme al modelo 
que se estampará al pié de este 
anuncio.

Para hacerlas se necesita depo
sitar» previamente la cantidad de 
4000 reales en la depositaría de 
fondos provinciales. Zaragoza 21 de 
Octubre de 1862 —El Presidente, 
G. L. Jorge Barber.—Francisco Sa- 
garra, secretario.

Modelo de proposición.

D. N. N. vicino de..... habitante 

en..... calle de....... núm....... enterado 
del pliego de condiciones facultativas 
y! económicas, presupuesto y planos 
para las obras de ensanche de la 
casa de dementes de Zaragoza, y 
hecho el depósito según consta por 
el documento que acompaño,.se com
promete á ejecutarlas1 2 3 4 5 por la canti
dad de .... (en letra.)

Fecha y firma.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

No habiéndose presentado licita
do!* alguno á la subasta celebrada en 
el despacho del Sr. Gobernador ele 
esta provincia, y teniendo aprobado 
esta Depedencia por la Dirección ge
neral de Gonlribuciónes el presu
puesto de efectos al servicio de esta 
oficina, el cual se halla de mani
fiesto en la mismá; he tenido ábien 
publicarla nuevamente por medio de 
este anuncio; para que llegue á co
nocimiento délos interesados; la cual 
tendrá lugar el día que venza el 
plazo de treinta á contar desde el 
en que apareza este pliego en la 
Gócela de Gobierno, bajo las condi
ciones que á continuación se espre
san.

Pliego de condiciones que forma esta 
Administración para la subasta 
indicada. 

1.a La subasta se verificará en 
el despacho del Sr. Gobernador, con 
asistencia del Sr. Administrador prin
cipal de Hacienda pública y escri
bano, el dia que venza el plazo de 
treinta, á contar desde el en que 
aparezca este pliego en la Gacela 
del Gobierno, y hora de las doce 
de su mañana, á cuyo efecto se 
anunciará por edictos en los sitios 
de costumbre.

2.a Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados con arreglo al 
modelo que se encuentra al final, 
á los que necesariamente habrá de 
acompañarse el documento que acre
dite haber depositado en la Tesore
ría de esta provincia la cantidad de 
3000 rs., garantía sin la cual no 
tendrá efecto alguno.

3.a No será admitida la propo
sición que escedade 3000 rs.’á que 
asciende el presupuesto aprobado.

4.a Los pliegos cerrados se pre
sentarán al Sr. Gobernador durante 
la primera media hora de la su
basta; verificada la entrega no podrá 
retirarse bajo pretesto alguno.

5.a Los pliegos a que se refiere 
la condición anterior se abrirán por 
el Sr. Presidente á las doce y media
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3
en pin^o, declarándose en el acia 
la adjudicación al nnjor postor, sin 
perjuicio de la aprobación de lo 
Dirección general de Contribuciones.

6 .a Sí se presentasen dos ornas 
proposiciones iguales, se pr'odederá 
en el acto á nueva subasta, a la 
voz, entre los postores que las La
yan hecho, durante un cuarto de 

hora. . ■ "
7 .a Al pliego de la proposicio0 

aceptada quedará unido el dócument0 
de depósito én garantía, devolvién
dose1 en ‘el acto á los domas pos
tores el suyo' respectivo para que 
retiren sus d■ pósitos.

S? El r^uáíanVó se obliga á 
comprar los electos espresadqs en 
el anterior presupuesto en el tér
mino de veinte dias subsiguientes 
á la adjudicación , alionándole la 
la cantidad porque se haya verifi
cado el remate, previo el recono- 
ci^ieuto de aquello por périlqs, y 
tan luego, que recaiga la aprobación 
de la Dirección general de Con
tribuciones y que la del Tesoro pú'- 
blico oonsigne los fondos para ella. 
Zaragoza. 22! de Octubre de 1862. 
=P. S., Tomas Uuidiaz.

Modelo de proposición. ■ 
ur mm '.«u o íbI .<*
D. Ñ. N...., vecino do.... entera

do del presupuesto para la compra 
de efectos al servicio de la Admi
nistración principal de Hacienda pú
blica de esta provincia; y de las 
condiciones expresadas en el pliego 
inserto en el número.... de la Gaceta 
de Madrid, hace proposición á dicha 
compra por la cantidad de.,...

. i;! \ ; -1 i '1’ t’IL-T *ii; !'' i)
('Fecha y firma.)

DIRECCION GENERAL

DE ADMINISTRACION MILITAR.

Anuncio.

Hago saber: que no habiendo 
producido remate mas que con rela
ción al artículo de harinas, la subasta 
simultánea celebrada ante esta Di
rección y la Intendencia de las 
Provincias Vascongadas el día 7 del 
corriente mes, con el objeto de con
tratar la adquisición de las prime
ras materias del suministro de pro
visiones necesarias en dicho distrito 
durante el año económico que ven
cerá en 30 de Setiembre de 1863, 
se convoca por el presente á una 
segunda licitación, que ha detener 
lugar bajo las mismas bases y con
diciones anunciadas en 17 de Se
tiembre último en los estrados de 
ambas citadas dependencias el dia 
31 próximo inmediato, á las dos 

de la tarde, para* contratar la en
trega de las especies que consti
tuyen ol pienso: en concepto de qne 
el número de quintales qne deben 
aprontarse en cada localidad, los 
precios límites fijados y las garan
tías que han de acompañar á las 
proposiciones, son las siguientes:

7800 quintales de cebada del 
país del peso de 63 libras la fanega, 
y ha de entregarse en \ ¡loria.— 
307,20 quintales de cebada de .Na
varra ó Alaba, de. 64 libras de pe- 
s,o la fanega, y ha dé entregarse 
'cii San Sebastian.=Resultando uu 
tul.d <! ' 8.107.20 quintales de 
bada.=Pr(*cio límite. 36,10 rs.— 
Garanlia T/ OOO rs.

13.800 quintales de paja de la 
conocida por de trigo valendiano, 
yt .4^80.1 id. del pais.^Resullando 
un total de. 1;4280 quintales.—Pre
cio límíte;6.72 rs.—Garantiá 90^0 
reales.

Madrid 17 de Octubre de 1862. 
—De óraen dé S. E. El L.tendente 
Secretario, José Ruiz y Belluga.'

.ohim teb

O'í^sii oiííj t20ü3i' g romifiq i 
... . . , . . .
Dirección general de Admunstra- 

cion militar.-Anuncio.-ííágó saber: 
Que por convenir asi al mejor ser
vicio, se aplaza para el dia 29 del 
presente mes,"a laS cToce "de su ma
ñana la subasta simultánea que de
bía tener lugar á igual hora del 
dia 20 del mismo, según el anuncio 
de esta Dirección general del 8, ante 
los estrados" de" la’ citada Dirección 
y los de la intendencia de Casti
lla la Nueva/á din de cdntralar 
la adquisición de las primeras ma
terias que la Administración mili
tar necesiíej para el suministro de 

. pan y pienso en dicho distrito dn- 
rnnte el año económico que vencerá 
en 30 de Setiembre de 1863, bajo 
el concepto de que el número de 

.quintales que de qada artículo se 
sqbasla, y las cantidades -marcadas, 
como garantías de las proposicio
nes, son las siguientes:

TRIGO.

2.a clase, candeal de 92 libras de 
peso la fanega.

4510 quintales para la factoría 
de Alcalá.

7286 id. parala factoría deGua- 
d^lajara. .

92 id. para la factoría de 
Cuenca.

1877 id. para la factoría de 
Torrelaguna.

Id. id. de 93 libras de peso 
la fanega.

5245 quintales para la factoría 
del Real sitio de San Lorenzo.

Suman 19.010 quintales. =Ga- 
rantia 76.000 rs.

HARINAS.

Procedente del pais y Castilla. ‘

26,300 quintales de 1.a, 12.000 
do 2.a, 12.000 de 3.a para Ma
drid.

1.125 id. de 1.a, 562,50 de
2.a, 562,50 de 3.a para Aranjuez.

Suman 27.425 quintales de 1.a 
12.562 50 de 2.a, 12.532,50 de 
3.a=Garanlia 289.000 rs. .

CEBADA.

Del pais g Mancha y de/ peso de 
70 libras la fanega.

96.600 quintales para Madrid.

Del pais g del peso de 70 libras 
■ la fanega.

16.8Ó0 quinlatespara Vicálvaro.
251^00 id. para Aranjuez.
28.560 id. para Alcalá.

T.0Ó8 id. para Guada 1 ajara.
420 LL para Cuenca. 1
42 id. para Torrelaguna.

4.704 id. para el Real sitio de 
San Lorenzo.

Suman 173.334 rs,—Garantía 
572,000 rs.

: PAJA.

De trigo ó de cebada.

162000 quintales para Madrid.
36000 id..¡para Vicálvaro.
42Ó00 id. para Aranjuez.
48Ó00 id. para Alcalá.

141'0 id. para Guadalajara.
600 id. para Cuenca.

60 id.,para Tomiagíina.
2280 id. para el Ráal Sitio de 

San Lorenzo,

292380—Garanlia, 220.000 rs.

Madrid 17 de Octubre de 1862. 
—De orden de S. E. el Intendente 
Secretario, José Ruiz y Belluga.

HIPOTECAS.

Circular.

La Dirección general de contri
buciones con fecha 15 de los cor
rientes. dice á esta Administración 
lo que sigue:

El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda se ha servido comunicar á 
esta Dirección general, con fecha 7 
7 del presente mes la Real orden 
que sigue:

límo. Sr.; Se ha enterado la 
Reina (q. D. g.) de la consulta di
rigida por V, 1. á este Ministerio

con motivo del considerable nú
mero de solicitudes de perdón de 
Inultas de hipotecas, presentadas á 
consecuencia de las gestiones hechas 
por las Administraciones del ramo 
para qne se lleven al registro los 
documentos que carezcan de la lo
ma de razón y se satisfagan los 
derechos adeudados á la llacianda, 
y conformándose S. M. con lo pro
puesto por V. L, ha tenido á bien 
conceder hasta fin del presente año 
para que se admitan en los regis
tros de hipotecas de las provin
cias del Reino, previo el pago de 
derechos, pero con relevación de 
mullas, todos los dooumeolps,obli
gados a esta formalidad y que ca- 
réceh de ella, enlepdióu^qse. que 
esta gracia comprende, á lo^.plorga- 
dps áúles de la copecsión de ia mis
ma, pero no á los que se píprguen 
cun po^lérioridad ó sea (JinanlC' el 
plazo que ^e fija. De Real, orden 
lo digo á V. 1. para su conocimien
to y efectos correepondicnlos.»

Y lo poh^ó en- dónocimiénto de 
los Sres. Aléaldes' de esta ptovin- 
ciá para • qué bajo su mab éslrécha 
responsabilidad lo hagan saber in
mediatamente á sus convecin'ós, pu
blicándolo por edretós' ó prégohes 
durante oc-hd dias cbn'éécutivos, y 
excitando cmi el mayor celo á Ipil . 
los que", déhtró de1 l.ds términos do 
su jürisdiccron, se encuéntren ‘en él 
caso de esta circular, para que¡ én 
el tiempo en ella prefijado, pre
senten al registro y pago de de
rechos de hipStéCás'sus respectivos 
documentos, porque de no hacerlo 
asi, se espedirán contra ellos en 
primero de.Enero próximo' los apre
mios ób?fenoñdien.l^ recibo 
del BoléiU en que'se inserte esta 
circular, y de su puntual cumpli
miento, me darán los mismos Al
caldes el oportuno y nías inmediato, 
aviso. Zaragoza 22 do Octubre do 
1862.==El Administrador, P. S., 
Tomas Ruidiaz.

Cuerpo de. Ingenieros de montes.
| .i . i.. 'i 7 P r,A- ■'

Distrito de Zaragoza.

En virtud de autorización con
cedida por eE Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia, se sa
can á pública subasta, bajo el tipo 
de 4028 rs. vn. mil pinos señala
dos en los montes de Murillo d^ 
Gállego y partidas designadas á 
continuación: .

En San Guiños, 190 pinos car
rasco, de 55 á 60 centímetros de 
circunferencia, su valor total 570 
reales.

En id. 189 pinos id. de 60 á
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€6" cen^mctros de circunferencia, su 
valor total 756 rs. ,

l?n hl. 96 pinos id. de 66 á 
Tí c.eniímelros do circunferencia, 
su vaior total 480 r.4.

En id. So pinos de 74 4 80 cen
tímetros de circunferencia, su valor 
total 330 rs.

En Paco de San Juan, 190 pinos 
de 56 a 66 centímetros de cír- 
cunferencia, su valor total 570 rs.

En id. 129 pi-'os de 60 á 66 
centímetros de circyhferencia, su va
lor b.lal 516 rs.

En id. 100 pinos de 66 á74 
centímetros de circunferencia, su 
valor total oOO rs.

En id. 51 pinos de 74 á 80 
centímetros fde circunferencia, su 
valor total 306 rs.

El remate tendrá lugar e! día 
10 de Noviembre á las doce ho
ras de la mañana, en la casa con
sistorial de dicho pueblo, bajo la 
presidencia de su Álcahle constitu
cional y con presencia del emplea- 
tío del ramo que se (designe, obran
do en la secretaría del Ayunla-miento 
con la debida anticipación el espe- 
dienle y pliego de condiciones que 
corresponden á este aprovecha
miento.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los qne quieran lo
mar parte en la licitación. Zaragoza 
8 de Octubre de 1862.—El In
geniero Jefe del distrito, José Jor- 
dana.

El Ayuntamiento de Leciñena ha 
sido autorizado por el Excmo. Sr. 
Gobernador civil de la provincia 
en 17 del actual para la venta en 
pública subasta de ¡00 carre
tadas de leña] y corla de 100 pi
nos, cuyas circunferencias^ valor 
lolal y partidas donde han sido mar
cadas, se espresan á continuación.

En Paco Escanero, N. camino de 
Robres, S. Vals de Solé, E. camino 
de Bañalucia y 0. Villa Tuerta: 
30 pinos de 84 á 106 centíme
tros de circunferencia su valor lo
lal 360 rs.

En Paco de la Loma, N. Tru- 
llaron, S. Villa Tuerta, E. Paliera 
y 0. Corona de Pruticbinero, 70 
pinos de 8 i á 106 cenlímelros de 
circunferencia, su valor lolal 840 
reales.
' En La Pinada, N. partida de 
Valpardina, S. jurisdicción de Per
diguera. E. idem de Alcubierre y 
O*, segundo cuartel, 400 carreta
das de sabina negral, coscojo, ene
bro v romero, su valor total, 
8000' rs.

La cnagenacion de los produc
tos referidos se verificará en pú
blica licitación-con arreglo á las

disposiciones .vigentes el día 10 de 
Noviembre próximo á su hora de 
las doce bajo la presidencia del Al
calde y en la cava coh»i»lorial d'd 
mismo pueblo, én cuya secretaría 
de \yuntamieuto se hallará con la 
debida anticipación el pliego de 1 
condiciones. Zaragoza 18 de Oc
tubre do 1862. — El ingeniero Jefe 
del distrito, José Jordana.

, El Ayunlamiento y Junta pe
ricial de Villanueva de Gallego, 
tiene acordado hacer las alias y 
bajas de la riqueza territorial pa
ra el año de 1863 desde el día 
22 al 31 del actual Octubre en 
la secretaria de aquel, donde se 
admitirán de ocho á doce de la 
mañana, presentando los corres
pondientes títulos de adquisición. 
Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los terrate
nientes forasteros, advirtiendo 
que pasado dicho término no se 
admitirá reclamación alguna..

El Ayuntamiento de Gastejon 
de Valdejasa tiene acordado 
anunciar la vacante de médico 
con la dotación anual de 160 
reales por beneficencia salisfe- 

1 dios por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal, y ade
mas el resto del vecindario le sa
tisfará 7040 rs. vn. por la asis
tencia al mismo. Los que deseen 
pretender dicha vacante dirigi
rán sus solicitudes hasta el 16 
de Noviembre próximo á la se
cretaria de dicha corporación:

, Confeccionado el amillara- 
miento de la riqueza del pueblo 
de Cubel, queda expuesto al 
público en la secretaria para que 
puedan enterarse de él los con
tribuyentes.

El Ayuntamiento y vecinos de 
La Muela tienen acordado pro
ceder al arriendo del artículo de 
consumos de carnes con la ven
ta exclusiva por menor para el 
siguiente año de 1 863- tendrá 
lugar la subasta en la sala con
sistorial del mismo en los do
mingos 26 del actual y 2 de No
viembre próximos y hora de las

| tres de sus tardes, y si en la 
primera subasta no se presen
tasen licitadores, se celebrara 
otra en el siguiente domingo 9 
del mismo, en el cilado sitio y 
hora. Los pactos estarán de ma
nifiesto en la secretaria de su 
Ayunta míenlo.

En la noche del 16 al 17 de 
los corrientes, desapareció de los 
términos de Berdun, un mulo de 
la propiedad de D. Cayetano Ló
pez vecino de la misma, cuyas 
señas se espresan á continuación 
ignorándose su paradero á pesar 
de las diligencias que se han 
practicado en su busca. La per
sona que lo haya recogido se 
servirá hacerlo presente al re
ferido dueño quien ademas de 
abonar los gastos ocasionados 
gratificará.

Señas del mulo.

Edad de 8 á 9 años, alzada 
7 palmos 3 dedos, pelo negro 
peceño, con una pequeña mata
dura en los riñones.

Parte no oficial.

A voluntad- de su dueño se venden 
las fincas siguientes:

Una heredad denominada del So
tillo, término y monte jurisdiccional 
de Rueda de Jalón, sobre los bar
rancos de Bañé y val de Mozota, con 
su casa y oratorio, algibe y habita
ciones para el administrador y guarda, 
horno, cuadras y corral de albergue 
para ganados y peones, 'y á corta dis- 
tancra del edificio una era de trillar 
y pajar,, un estanque ó pantano á la 
parto superior de la finca destinado 
á recoger las agüas que escurran de 
las próximas colinas y dos balsetas 
para la conservación de las potables, 
de cabida dicha finca de 309 cahi
zadas de tierra, ó lo que fuere, con 
9300 olivos, ó los que hubiere, con
frontante con dichos barrancos y de
hesa que sigue.

Una dehesa llamada del Sotillo, con 
su paridera inmediata á dicho olivar 
con el que confronta, dé 400 cahi
zadas de tierra de cabida ó lo que 
fuere.

Y un molino aceitero en Epila con 
tres prensas de viga t útiles corres
pondientes á la elaboración del acei
te, situado entre las dos acequias de 
riego de la villa, con las que con
fronta y con huerto de D. Timoteo 
Salvador.

Las anteriores fincas se hallan ar
rendadas en 17000 rs va. anuales, 
anunciándose en venta bajó el tipo 

de 500.000 al contado, y los que 
quieran interesarse en la adquisición 
de ellas dirigirán sus proposiciones en 
pliego cerrado á la Administración ge
neral de Mijar y Arauda en Aragón 
sita en la casa núm. 102 moderno 
de la calle del Coso de esta ciudad, 
ó a la dontaduria del Excmo. Señor 
Duque de Mijar Conde de pAranda, 
en Madrid hasta el dia 5 de Noviem
bre próximo inclusive, advirtiendo que 
si bien la tasación de dichas fincas 
es como se ha espresado 500.000 rea
les vellón, los licitadores podrán ha
cer libremente las proposiciones que 
les convenga, sobre las que se re
serva el derecho de resolver el ven
dedor que quedará exento en su caso (fe- 
toda responsrbilidad respecto de la sub
sistencia ó anulación del arriendo 
vigente. Zaragoza 19 de Octubre 
de 1862.

* Sé arriendan por tiempo de una in
vernada, que principiará en l.° de 
Noviembre del año actual y finará en 
3 de Mayo del próximo, las yerbas 
ó pastos para ganados de 12 dehesas, 
situadas en los montes de Caspe y 
Maella, en las cuales ó en la última 
villa se encontrará el guarda Matías 
Hernández encargado de enseñarlas. 
Sobre el precio y demas condiciones 
podrán dirigirse los pretendientes á 
D. Pascual Pellicer del comercio de 
Caspe. 6

del antiguo reino de Aragón,
PARA EL AÑO DE

1865,
dispuesto del mismo modo que antes 
lo daba el Observatorio de Marina 
de la ciudad de San Fernando, con 

arreglo al meridiano de Zaragoza.

En vista de la favorable acojida 
que ha tenido este calendario en 
años anteriores, lanío por la certeza 
con que ha predicho, cuanto por su 
esmerada impresión, papel y bara
tura, se anuncia su venta para el 
año próximo en la imprenta de este 
periódico, á los precios siguientes:

Los de cajila á 38 reales el 100.
Los de cuaderno á22 rs. el 100.
Los de pliego á 16 rs el 100

impr e n t a
de Antonio Gallifa,

M.C.D. 2022


